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EL     PROBLEMA    GENERAL 

 

 

 

 

¿De  qué  forma  influyen los anuncios publicitarios, el control de  los 

anuncios publicitarios  y la eficiencia de la autoridad  sobre la ley de 

defensa del consumidor, en la vulneración de sus derechos observada en  

la ciudad de Quevedo en el año 2011? 
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INTRODUCCIÓN 

 

En nuestro estudio, es imprescindible el carácter  de establecer 

parámetros claros de protección al consumidor, que permitan evitar que 

una  publicidad ilícita o engañosa vulnere el derecho constitucional de los 

consumidores.  

   

Así también, es primordial que los proveedores conozcan por qué actos 

publicitarios podrían incurrir en responsabilidad por publicidad engañosa.   

 

En el primer capítulo del trabajo  investigativo, con el diagnóstico del 

contexto regional, nacional y local establecemos que la publicidad puede 

estudiarse desde un punto de vista de instrumento del mercado y también 

desde el ámbito regulatorio del derecho. Muchas veces son muy 

ambiguos los criterios diferenciadores de publicidad lícita e ilícita, 

concebidos por las dos ramas, pero  es necesario establecer puntos de 

encuentro y concordancia, que permitan aclarar cuando una publicidad 

lícita se convierte en engañosa, para que el consumidor pueda demandar 

en caso de existir la vulneración de sus derechos;  así también, servirá 

para que el ofertante no vulnere el ordenamiento jurídico con la publicidad 

de sus bienes o servicios. Se plantean entonces el problema general y los 

problemas específicos, una vez conocidas las causas y sus 

consecuencias observaremos que nuestra legislación del consumidor no 

establece parámetros absolutamente claros que permitan entender  al 

consumidor y al ofertante o proveedor de servicios, por esto en nuestros 

objetivos planteamos variables de cuando se  vulnera el derecho del 

consumidor al efectuar una publicidad engañosa. 

 

En el segundo capítulo detallo el marco teórico que estoy asumiendo 

como resultado de las críticas al contexto y a las normativas ecuatorianas 

sobre el derecho del consumidor, y como se debe plasmar el 

reconocimiento de la naturaleza persuasiva de la publicidad, que no 

deberá ser confundida con datos falsos o erróneos que induzcan a 

equivocación a los consumidores y a la autoridad juzgadora, planteo  en 

la hipótesis general y las hipótesis específicas la existencia de una 

publicidad engañosa aun cuando se trate de una publicidad lícita y 

viceversa.  Debemos tener en cuenta que el objetivo de la publicidad es 

mostrar un producto o servicio más atractivo y llamativo para los 

potenciales consumidores, y no simplemente la descripción fría de las 

características; concluyendo por lo tanto, que actualmente  en nuestro 

país no existen parámetros claros que permitan discernir una publicidad 
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persuasiva pero legal y lícita, de la engañosa o ilícita; además, nuestra 

legislación no clarifica en forma plena la distinción.  

 

En este mismo capítulo del presente estudio, en la construcción de las 

matrices de operacionalización de las variables de las hipótesis 

específicas, abordo al ordenamiento Jurídico ecuatoriano, el cual no 

establece, en forma adecuada y clara, diferencias que permiten conocer 

cuando una publicidad lícita se transforma en publicidad engañosa y por 

lo tanto se violenta la protección de los derechos de los consumidores; 

esta oscuridad normativa conlleva a vulnerar muchas veces y cada vez 

con mayor frecuencia los derechos de los consumidores. 

 

El tercer capítulo permite reconocer la metodología empleada en la 

construcción de la tesis, sea el análisis crítico del contexto, o las síntesis 

del marco teórico, o la inducción a través de las fórmulas a aplicarse para 

obtener las muestras de la población a encuestar o la deducción a 

emplearse para luego del análisis de las encuestas, obtener las 

conclusiones y recomendaciones. 

 

En el cuarto capítulo en el presente trabajo investigativo a través de las 

conclusiones y recomendaciones, podremos conocer la naturaleza de la 

publicidad y sus límites propios en  el ámbito publicitario y en derecho, 

para diferenciar la publicidad lícita de la engañosa. Además, se verificarán 

los impedimentos que encuentra: a) El consumidor, para proteger sus 

derechos frente a la publicidad engañosa; y, b) El proveedor de bienes y 

servicios, para efectuar una publicidad sin incurrir en formas ilícitas.    

 

Finalmente, en el quinto capítulo, podremos determinar cuál es la solución 

a las limitaciones fácticas y legales existentes en el Ecuador que se 

encuentran al confrontar la doctrina de la publicidad engañosa con la 

normativa vigente y la aplicación de la misma. En este capítulo final, se 

encontrarán los objetivos que recogen las conclusiones y 

recomendaciones principales de la investigación, sugiriendo alternativas 

válidas para mejorar la regulación de la publicidad ilícita y establecer 

mecanismos que permitan la disminución de la difusión de la publicidad 

engañosa, tan propensa a incrementarse en la actualidad, a través de los 

medios de comunicación. 

 


